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R. DELE.

JUZGADO VIGÉSIMO TERCERO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL

Oficio No. 09-JVTCG-2013-OBL.

Guayaquil, 20 de septiembre de 2013.

SEÑOR.

PRESIDENTE DE LA CORTE CONSTITUCIONAL.

QUITO.-

En cumplimiento a lo dispuesto en providencia de fecha 8 de

agosto de 2013, dictada a las 14h00, por el Ab. Juan Jiménez Guartán, Juez

Temporal, subrogante del Juez Vigésimo Tercero de lo Civil de Guayaquil, y

una vez que se ha restaurado el servicio de correo en el nuevo Complejo

Judicial del Consejo Nacional de la Judicatura del Guayas y Galápagos,

remito a Ud., en trece (13)*xuerpos, un mil cuatrocientos doce (1.412)

fojas, el juicio Ordinario (Nulidad de Sentencia) No. 146-C-2012, seguido

por FARID SAAB ANDERY contra ABDÓN ORDÓÑEZ GALÁRRAGA y
HORACIO BELLETINI ZEDEÑO.
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AB. OSWALDO BOLANOS LUCA$
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